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Acta de instalación de Comité de Ética y 

  Prevención de Conflictos. 
 

 

 

 

 

 Acuerdo de Confidencialidad 
 

Además de las obligaciones que emanan de la naturaleza del ACUERDO que tiene por objeto emitir 
el CÓDIGO DE ÉTICA, LAS REGLAS DE INTEGRIDAD Y LOS LINEAMIENTOS GENERALES 
PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
COLIMA  y para implementar acciones permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a 
través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés, los miembros del Comité de 
Ética y de Prevención de Conflictos de Interés de (DEPENDENCIA O ENTIDAD) en el desarrollo de 
sus funciones y en el conocimiento de los asuntos que impliquen la contravención del marco ético 
antes citado deberán actuar con reserva, discreción y ajustarán sus determinaciones a criterios de 
legalidad, imparcialidad, objetividad, transparencia, certeza ética e integridad.  
 
Para lo anterior deberán:  
 
1. Mantener la información confidencial en estricta reserva y no revelar ningún dato de la información 
a ninguna otra parte, relacionada o no, sin el consentimiento previo escrito del denunciante.  

 

2. Instruir al personal que estará encargado de recibir la información confidencial, debiendo suscribir 
el presente acuerdo de confidencialidad si fuere necesario, de su obligación de recibir, tratar y usar la 
información confidencial que reciban como confidencial y destinada únicamente al propósito objeto 
del presente acuerdo, en los mismos términos en que se establece en el presente instrumento.  

 

3. Divulgar la información confidencial únicamente a las personas autorizadas para su recepción 
dentro del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés.  

 

4. Tratar confidencialmente toda la información directa o indirectamente del denunciante, y no utilizar 
ningún dato de esa información de ninguna manera distinta al propósito del citado acuerdo.  

 

5. No manejar, explotar o divulgar la información confidencial a ninguna persona, entidad o 
dependencia, por ningún motivo en contravención a lo dispuesto por este instrumento, salvo que sea 
expresamente autorizado a hacerlo por el denunciante.  
 

 
 

Colima, Col. a ….. de…… 2017. 

 
 
 
 

Nombre y firma 
 
Nivel representado dentro del Comité 
 


